
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO     2021-00063 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DAMANDANTE:   MARIA JULIETA SERNA ESPINOSA 

DEMANDADA:    SANTIAGO AGUDELO Y ANGELICA AGUDELO   

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que repita las diligencias de notificación 

enviadas al demandado SANTIAGO AGUDELO, pues en ellas está indicando 

indistintamente términos propios de la notificación personal contemplada en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. los cuales no aplican en las diligencias adelantas por cuanto optó por 

la notificación a través de correo electrónico, así entonces deberá realizarla conforme al 

decreto 806 de 2020 articulo 8 sin confundir con los preceptos normativos del Código 

Procesal Civil.  

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado 

el proceso por desistimiento tácito.  

 

Finalmente, se ordena OFICIAR a SALUD TOTAL EPS a efectos que con destino a este 

trámite, informe la dirección reportada en su base de datos de la ejecutada ANGELICA 

AGUDELOOVALLE; C.C. 1.053.779.601 tanto del lugar de trabajo como de habitación, 

dirección de notificaciones física y electrónica. 

Al requerimiento habrán de allanarse dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de 

la comunicación que por Secretaria se librará y remitirá.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 
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